
3 y 4

Los Planes 
Sociales de 
Acompañamiento 
en los EREs

6

Comisión 
Consultiva Nacional 
de Convenios 
Colectivos En julio de 2008, el Gobierno y las 

organizaciones sindicales y empresaria-
les suscribieron la denominada ‘Decla-
ración por el impulso de la economía, 
el empleo, la competitividad y el diálo-
go social’. En menos de un año, la 
situación se ha deteriorado tanto que la 
caída de la actividad económica está 
suponiendo una enorme destrucción de 
empleo (EPA, I Trim. 2009, 4.010.700 
personas en paro; INEM, Paro regis-
trado al mes de junio 2009, 3.564.889 
personas desempleadas.), hemos entra-
do en recesión, y la inflación que hace 
un año se desbocaba amenaza ahora 
con derivar en deflación.

En este contexto, y mientras el 
diálogo social no conseguía materiali-
zarse en acuerdos concretos, en ningu-
na de las mesas abiertas, y presentaba 
signos de parálisis inaceptables, desde 
CCOO consideramos que era imprescin-
dible proporcionar un nuevo impulso a 
la concertación social, proponiendo un 
‘Pacto por la Economía el Empleo y la 
protección social’ que sitúe en primer 
lugar de atención a las personas, en 
especial mujeres, jóvenes e inmigran-
tes, que son los que más directtamente 
están sufriendo los efectos de la crisis y 
del desempleo. Se trata de responder a 
las necesidades de las personas que, de 

forma creciente, no alcanzan o han con-
sumido ya los derechos de protección 
de sistema público por desempleo, y 
que se encuentran en riesgo evidente de 
exclusión social, para lo cual propo-
nemos la ampliación y mejora de la 
protección por desempleo, la incen-
tivación de la Renta Activa de Inser-
ción, y la coordinación con las CCAA 
respecto a los subsidios sociales.

Con este objetivo consensuados nue-
tras propuestas, en primer lugar,  con la 
UGT, plasmándose en el documento 
unitario firmado el pasado 20 de mayo. 
A partir de ese momento, se han man-
tenido algunos contactos, al más alto 
nivel, entre las confederaciones sindi-
ales y empresariales y el Gobierno, para 
tratar de reactivar el diálogo social. 
Estos contactos dieron lugar al compro-
miso de que, una vez concluido el pro-
ceso de elecciones al parlamento euro-
eo, se acometería un proceso intensivo 
de contactos oficiosos para explorar la 
posibilidad de alcanzar un acuerdo en 
torno a una actualización de los objeti-
vos y prioridades del Diálogo Social, 
más adaptadas a las necesidades actua-
les producidas por la intensificación de 
la gravedad de la crisis económicas des-
de que se firmó la Declaración del pa-
sado año.
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En el marco de estos contactos que 
se han venido sucediendo a lo largo de 
todo el mes de junio, se ha dado un re-
paso a las posiciones de cada parte en 
relación a posibles actuaciones en mate-
ria  sociolaboral: protección por desem-
pleo; actuación de los Servicios Públi-
cos de Empleo e intermediación del 
mercado laboral; cuotas empresariales a 
la Seguridad Social; medidas para la 
mejora de la formación profesional y 
para el empleo; análisis de las causas y 
efectos del absentismo laboral; pro-
tección social de las pensiones; revisión 
de la negociación colectiva; y a las 
actuaciones en materias del diálogo so-
cial reforzado: agilización de las líneas 
actuales del ICO; nuevo Fondo ICO de 
financiación para la economía sosteni-
ble en el ámbito empresarial; Fondo de 
Inversión Local; reducción  del Impues-
to de Sociedades vinculado al manteni-
miento o ampliación del empleo; revi-
sión de la fiscalidad de la vivienda en 
compra o alquiler; revisión de la Ley 
Concursal y evaluación de la última 
reforma urgente de 27 de marzo.

En estos encuentros, que siguen po-
niendo en evidencia grandes diferen-
cias de criterios y objetivos entre las 
partes, fundamentalmente con respecto 
a  las  pretensiones de CEOE (reforma 

de la contratación y del despido, eleva-
da reducción de las cotizaciones  empre-
sariales; reducción de impuestos,...) ina-
sumibles para los sindicatos y recha-
zadas publicamente por el Gobierno, 
también se han producido algunos acer-
camientos y avances en torno a un con-
junto de actuaciones en los distintos 
campos abordados, avances que permi-
ten vislumbrar alguna posibilidad de al-
canzar un acuerdo antes de finalizar el 

mes de julio.
El pasado día 25 de mayo, el 

Gobierno presento un documento que 
calificó de síntesis de las posiciones 
empresariales y sindicales. Sin embar-
go, para CCOO, el documento presen-
tado por el Gobierno está lejos de 
recoger las medidas que pueden condu-
cir a un Acuerdo y está desequilibrado 
con respecto a las posiciones de las 
partes, ya que no incluye algunas de las 
principales demandas sindicales y sí 
incluye algunas pretensiones empresa-
riales que son muy cuestionadas por los 
sindicatos.

Para CCOO este acuerdo necesario, 
sólo será posible si se alcanza un con-
senso en torno a medidas que reflejen 
con claridad que las prioridades co- 
munes están en la protección de las 
personas que más y con mayor urgen-
cia la necesitan en esta situación de 
crisis (desempleadas sin cobertura de 
desempleo; colectivos en riesgo de ex-
clusión social,..); en la reactivación eco-
nómica de los sectores productivos; en 
garantizar que los créditos fluyan a las 
empresas y a las personas y en abordar 
reformas estructurales encaminadas a 
promover un cambio en el modelo de 
crecimiento.

Se trata de evitar que el desempleo 
siga creciendo y ello solo es posible si 
intervenimos para reanimar la actividad 
económica, modificando el patrón de 
crecimiento de la economía española 
que se ha manifestado claramente ago-
tado, la apuesta por crear y consolidar 
una base industrial sólida que invierta 
en I+D+i, y genere empleos de calidad; 
la intervención en nuevos programas de 
inversión pública, así como mejorar y 
desarrollar el sistema educativo para 
que la formación de los trabajadores y 
trabajadoras y su cualificación sean las 
bases de incremento de la producti-
vidad, la competitividad y del empleo.

Uno de los objetivos del nuevo 
modelo económico y social es avanzar 
en cohesión social evitando la exclu-
sión, por lo que el desarrollo y fortale-
cimiento de los servicios públicos son 
necesarios como garantía de que el cre-
cimiento debe ir acompañado de mayor 
redistribución de riqueza, cohesión y 
justicia social. En este marco, el desa-
rrollo y aplicación de la Ley de Depen-
dencia y la defensa del sistema público 
de pensiones constituyen dos apuestas 
estratégicas que contribuyen a reforzar 
nuestro proyecto de Estado del Bien-
estar. ■

Últimas noticias 
Circular nº22 

Acción Sindical
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Los Planes Sociales de Acompañamiento 
en los procesos de Expedientes de 
Regulación de Empleo

El Expediente de Regulación de Em-
pleo (ERE) es un procedimiento admi-
nistrativo-laboral de carácter especial 
dirigido a obtener de la Autoridad Labo-
ral competente autorización para sus-
pender o extinguir las relaciones labora-
les cuando concurran determinadas cau-
sas y garantizando los derechos de los 
trabajadores. Dichos procedimientos 
conllevan un proceso de información, 
consulta y negociación con los represen-
tantes legales de los trabajadores, que 
varía en función del caso concreto y del 
número de trabajadores afectados.

El Art. 51 del Estatuto de los Traba-
jadores establece que para la adopción 
de tales medidas, “se entenderá que con-
curren las causas -económicas, organi-
zativas ó productivas- cuando la adop-
ción de las medidas propuestas contri-
buya, si las causas son económicas, a 
superar la situación económica negativa 
de la empresa o, si son organizativas y 
de producción, a garantizar la viabili-
dad futura de la empresa y del empleo 
en la misma a través de una más adecua-
da organización de sus recursos…”.

El proceso de negociación en nin-
gún caso puede circunscribirse a las me-
didas propuestas por la empresa. Por el 
contrario, dentro de las competencias 
que la ley reconoce a la Representación 
Legal de los Trabajadores durante el 
período de consultas, es prioritario el 
análisis de la causa alegada por la em-
presa, explorando la realidad empresa-
rial y los efectos indirectos que la situa-
ción genera sobre aquellas otras empre-
sas y trabajadores que sean funcional-
mente dependientes de la primera.

Analizada la documentación sobre 
la que la empresa sustenta el ERE, y 
acreditada su justificación, es cuando 
ha de abordarse la negociación del Plan 
de Viabilidad y el Plan Social de 
Acompañamiento.

El Plan de Viabilidad es interno y 
debe estar referido a la proporcionali-
dad y efectividad del conjunto de medi-
das a adoptar (plan de inversiones, pla-
nes industriales y de comercialización, 

cambios organizativos, diversificación 
productiva, etc.), que han de permitir 
superar la situación de dificultad econó-
mica y/o organizativa de la empresa y 
contribuir a garantizar su viabilidad fu-
tura.

Y el Plan Social de Acompañamien-
to ha de comprender el conjunto de so-
luciones colectivas e individuales a apli-
car a los trabajadores desde el objetivo 
compartido de atenuar los efectos nega-
tivos sobre la plantilla.

A la hora de abordar ambos, las me-
didas serán diferentes y adecuadas a ca-
da situación concreta:

Supuestos en los que la crisis empre-
sarial tiene una característica coyun-
tural.

En el primer trimestre de 2009 (da-
tos MTIN), los expedientes de suspen-
sión temporal de contratos supusieron 
el 67% del total de expedientes, mien-
tras que los de reducción de jornada al-
canzaron el 8%. La mayoría de los 
acuerdos recoge medidas temporales 
(suspensión de contratos, reducciones 
de jornada, cambios en la organización 
del trabajo, modificación de condicio-
nes laborales, etc.), junto con criterios 
de rotación entre los afectados, además 
de garantías para evitar pérdidas salaria-
les y compensar por el consumo de 
prestaciones. Se constituyen comisio-
nes paritarias de seguimiento para velas 
por el cumplimiento de los compromi-
sos.

Supuestos en los que la crisis empre-
sarial requiere de medidas que afec-
ten al volumen de empleo y/o a las 
condiciones laborales.

A pesar de que los expedientes de 
extinción en el primer trimestre de 
2009 sólo supusieron el 25% del total, 
por tratarse de los procesos de mayor 
envergadura, más traumáticos para los 
trabajadores y más complejos en la ne-
gociación, cobra especial importancia 
dotar al Plan Social de Acompañamien-
to de un abanico más amplio de alterna-
tivas a los que los trabajadores, indivife 

■ ■ ■ ■ ■ ■ ■
Es primordial que la 

representación de 
los trabajadores en 

general, y el 
sindicato en 

particular, 
desarrollen un 

papel activo a lo 
largo de la 

tramitación del ERE, 
contraponiendo 

propuestas 
alternativas y, 

especialmente, 
haciendo uso 
de todas las 

posibilidades que 
la ley reconoce 

La aportación de recursos públicos con el fin de superar situaciones de 
dificultad debe estar vinculada, a compromisos concretos de manteni-
miento y fomento del empleo por parte de la empresa beneficiaria.

Julián Iglesias
Secretaría Confederal de Acción Sindical



Secretaría de Acción Sindical
Confederación Sindical de Comisiones Obreras

dual y voluntariamente, puedan adscri-
birse en función de sus peculiaridades 
personales.

Algunas propuestas sobre los conte-
nidos del Plan podrían ser las siguien-
tes:

● Movilidad funcional interna me-
diante programas de formación y recua-
lificación.

● Medidas de recolocación tanto in-
terna, en otros centros o empresas de la 
sociedad, como externa -creación de 
empresas o actividades alternativas-.

● Acuerdos temporales sobre inapli-
cación de incrementos pactados con 
cláusulas de posterior recuperación y 
actualización salarial.

● Acuerdos temporales sobre flexibi-
lidad horaria y de turnos de trabajo.

● Ayuda individualizada a la búsque-
da de empleo.  

● Bolsas de empleo.
● Excedencias temporales remunera-

das.
● Medidas de apoyo al autoempleo.
● Jubilaciones parciales.
● Prejubilaciones.
● Indemnizaciones.

Debido a su trascendencia, es nece-
sario exigir que la Autoridad Laboral 
ejerza una verdadera labor de tutela du-
rante la tramitación del ERE, garanti-
zando que el proceso cumpla las nor-
mas legales y bajo el principio de buena 

negocial, especialmente al final del 
período de consultas donde, antes de 
dictar la resolución administrativa, debe 
realizar una verificación técnico-jurídi-
ca del expediente.

Es necesario introducir cambios y 
mejoras legislativas que permitan: 1) 
adaptar la normativa laboral a las nue-
vas realidades empresariales en lo relati-
vo a los Grupos de Empresas y los Gru-
pos Multinacionales, en la línea de los 
pronunciamientos de los Tribunales que 
abogan por considerar la situación del 
grupo a la hora de considerar la existen-
cia y suficiencia de la causa de justifica-
ción del ERE (doctrina “levantamiento 
de velo”); 2) que los Planes Sociales 
obligatoriamente contengan un conteni-
do específico  exigible por la Autoridad 
Laboral que incluya protocolos de reco-
locación; 3) la equiparación del trata-
miento fiscal de los despidos colectivos 
a los individuales.

Así mismo, es precisa la implicación 
de la Administración en procesos de ne-
gociación de los Planes Sociales y de 
Viabilidad en determinadas empresas y 
sectores estratégicos, mediante la apor-
tación de recursos públicos (ayudas di-
rectas o de financiación, subvención de 
proyectos de I+D+I, etc.). Aportación 
que debe estar vinculada a compromi-
sos concretos de mantenimiento y fo-
mento del empleo por parte de la empre-
sa beneficiaria.

No obstante, y como muestran los úl-
timos datos oficiales, en el actual esce-
nario de profunda crisis económica y de 
destrucción de empleo, este tipo de pro-
cedimientos (ERE), que en un 85% del 
total concluyen con acuerdo, canalizan 
una mínima parte de los despidos 
(3,5% del total de asalariados), y se ins-
trumentalizan exclusivamente cuando 
los excedentes que alega la empresa no 
los puede canalizar por vías alternativas 
(extinción de contratos temporales, des-
pidos por causas objetivas de carácter 
individual, etc.).

Esto explica que la inmensa mayoría 
del empleo destruido se está producien-
do por actuaciones unilaterales de las 
empresas, que, en ocasiones, encubren 
procesos de reestructuración de carácter 
colectivo, eludiendo los procesos de ne-
gociación, control y autorización admi-
nistrativa y siendo más rentables por 
ser prácticamente nulos los costes de 
despido, ya que la mayor parte se reali-
za a la finalización de contratos tempo-
rales (1.300.000 trabajadores menos 
que hace un año). ■
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Los planes de igualdad en la 
negociación colectiva

La negociación de Planes de Igualdad 
es un mandato legal derivado de la Ley 
Orgánica para la Igualdad Efectiva de 
Mujeres y Hombres (LOIEMH), pero 
es también un objetivo sindical prio-
ritario para CCOO que ha impulsado en 
los dos últimos años a través, funda-
mentalmente, de sus federaciones de ra-
ma.

La implantación de los planes de 
igualdad avanza pese a las resistencias 
empresariales, por una parte, fortaleci-
das por la actual crisis económica, y a 
las derivadas de la aceptación por las 
partes involucradas de los cambios que 
sobre la inercia negociadora ha introdu-
cido la nueva normativa: imposición 
del “deber de negociar medidas dirigi-
das a promover la igualdad de trato y 
de oportunidades entre mujeres y hom-
bres en el ámbito laboral o, en su caso, 
planes de igualdad” (Disposición Adi-
cional Undécima de la LOIEMH); obli-
gación de realizar un diagnóstico previo 
de la situación laboral existente; y el es-
tablecimiento de unas directrices a se-
guir sobre el contenido de los planes de 
igualdad que “fijarán los concretos obje-
tivos de igualdad a alcanzar, las estrate-
gias y prácticas a adoptar para su conse-
cución, así como el establecimiento de 
sistemas eficaces de seguimiento y eva-
luación de los objetivos fijados” (Art. 
46 LOIEMH).

A estas dificultades iniciales hay que 
añadir una serie de obstáculos de muy 
diversa índole, en algunos casos conse-
cuencia de las primeras, que surgen a lo 
largo del proceso de negociación y que 
pueden llegar a ocasionar su estanca-
miento: la determinación de sobre 
quién (o quienes) recae la responsabili-
dad de elaborar el diagnóstico de situa-
ción; la ralentización del procedimiento 
de constitución de las comisiones de 
igualdad, cuando se había acordado que 
fueran éstas las encargadas del proceso 
o, una vez constituidas, la obstrucción 
en el establecimiento de sus competen-
cias o reglamentos de funcionamiento; 
la falta de respuestas de las direcciones 
de las empresas a los requerimientos de 
información; o, incluso, la paralización 

puede ser consecuencia de conflictos en 
la empresa no directamente vinculados 
a este tema.

Pese a las dificultades, del segui-
miento que desde el sindicato hacemos 
se desprende que la evolución de los 
planes firmados en estos dos primeros 
años de vigencia de la LOIEMH, es de 
incremento lento pero constante: cuatro 
planes firmados en 2007, dieciocho en 
el 2008 y trece constatados (la inexis-
tencia de un registro oficial de planes 
de igualdad imposibilita afirmar con 
mayor certeza sobre esta cuestión) du-
rante la  primera mitad de este año.

Desde el inicio, se hicieron eviden-
tes diferencias por federaciones en el 
proceso de puesta en marcha de los pla-
nes de igualdad, diferencias que se han 
mantenido en el tiempo: de estos 35 pla-
nes de igualdad quince, es decir más 
del cuarenta por ciento, corresponden a 
empresas ubicadas en la Federación de 
COMFIA, única que firmó planes en el 
2007; a mucha distancia la siguen 
FITEQA, con cinco acuerdos; Industria 
y Servicios a la Ciudadanía, con cuatro, 
respectivamente; Actividades Diversas 
con tres; FECOMA con dos y, finalmen-
te, Agroalimentaria y FECOHT con 
uno cada una de ellas.

Es de esperar que al finalizar el 
2009 la cantidad de planes firmados sea 
sensiblemente superior al de 2008 y 
que el año próximo supere la cifra del 
actual, dado el elevado número de pro-
cesos actualmente abiertos. Por la infor-
mación que las diferentes federaciones 
nos han facilitado, sabemos que en más 
de 120 empresas se están negociando 
planes, si bien, nuevamente se advierte 
un reparto muy desequilibrado por fede-
raciones, tres de ellas acaparan más del 
70% del total: COMFIA con procedi-
mientos abiertos en unas 45 empresas, 
Servicios a la Ciudadanía con aproxima-
damente 25 y FECOHT con 21. Aun-
que con cifras inferiores, en todas las fe-
deraciones de CCOO hay procesos en 
marcha para avanzar en la implantación 
de planes de igualdad, tal y como refle-
ja la Circular nº 21 de la Secretaria Con-
federal de Acción Sindical. ■

Pese a las dificultades, la evolución de los planes firmados en estos dos 
primeros años de vigencia de la Ley de Igualdad, es de incremento lento 
pero constante
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Esmeralda Sanz 
Secretaría Confederal de Acción Sindical
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El papel de la Comisión Consultiva 
Nacional de Convenios Colectivos
Las decisones que se toman en la CCNCC, en relación con consultas de 
adscripción a un determinado convenio colectivo y en la extensión de los 
mismos son de importancia capital para muchos trabajadores.

Existen muchos problemas para los tra-
bajadores de la pequeña y mediana em-
presa (PYMES), que no conocen ni sa-
ben cual es el convenio que les es real-
mente aplicable, puesto que la empresa 
decide unilateralmente el convenio de 
aplicación,dado que son empresas de 
servicios cuya actividad empresarial o 
la actividad laboral de sus trabajadores 
no está perfectamente integrada en ám-
bitos funcionales de convenios sectoria-
les clásicos, y que se dedican a varias 
actividades a la vez, de mantenimiento, 
limpieza, mantenimiento eléctrico, man-
tenimiento integral, etc.

En este tipo de situaciones, los traba-
jadores, en ocasiones, reclaman al Juz-
gado de lo Social y pierden el pleito, 
porque no pueden demostrar que la acti-
vidad de la empresa real y efectiva no 
es la que digan sus estatutos sociales si-
no otra, y la actividad de los propios tra-
bajadores no puede incardinarse, inte-
grarse o subsumirse en el ámbito fun-
cional de un convenio colectivo.

Estas sentencias desestimatorias que 
sitúan en grave indefensión a miles de 

trabajadores, están motivadas por la fal-
ta de prueba del trabajador y por la po-
ca precisión y detalle con que se redac-
ta el ámbito funcional de los convenios 
colectivos sectoriales, que muchas ve-
ces se limita a copiar el ámbito funcio-
nal de convenios precedentes en el tiem-
po, sin tener en cuenta las importantes 
transformaciones tecnológicas y socia-
les que se ha producido en los últimos 
años.

Esto ha motivado la aparición de 
empresas de servicios muy variadas, 
que en realidad actúan como sustituti-
vas de las Empresas de Trabajo Tempo-
ral y en las cuales la determinación del 
convenio aplicable es muy problemáti-
ca.

Para evitar esta situación o al menos 
para superarla se debería extender el 
uso de solicitud de dictamen a la 
CCNCC, para que sea ésta la que deter-
mine en virtud de los ámbitos funciona-
les pactados en los convenios, cual es el 
convenio colectivo aplicable.

Con este dictamen, sin lugar a du-
das, el trabajador tiene una prueba im-
portante. Por ello es fundamental exten-
der entre el conjunto de la estructura 
sindical la necesidad de este tipo de 
consulta o solicitud de dictamen a la 
Comisión Consultiva.

Ahora bien, las solicitudes deben es-
tar bien redactadas, aportando datos im-
prescindibles, como el tipo de actividad 
de la empresa, el tipo de actividad del 
trabajador, contenido de ámbito funcio-
nal del convenio cuya aplicación se soli-
cita, etc.

Hay que tener en cuenta que esta in-
definición sobre el convenio de aplica-
ción por dificultades para integrar la ac-
tividad de la empresa o la actividad la-
boral de los trabajadores en el ámbito 
funcional de un convenio, se está dando 
ya en empresas industriales, que en vir-
tud de las nuevas tecnologías y de los 
cambios informáticos, están producién-
dose un fenómeno de desplazamiento 
desde los convenios sectoriales con bue-
na regulación, a convenios con peores 
condiciones económicas, sociales y de 
jornada.  ■

La Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos es 
un órgano colegiado, tripartito, en el que está representada 
la Administración Central del Estado y las Organizaciones 
Sindicales y Asociaciones Empresariales más represen-
tativas, teniendo una actuación autónoma en sus funciones, 
si bien, desde el punto de vista orgánico, está adscrita a la 
Dirección General de Trabajo, del Ministerio de Trabajo e In-
migración

La CCCNCC realizará las siguientes actividades:
1. Resoluciones, sin carácter vinculante, de las consultas 
previas, en relación al ámbito funcional de los convenios co-
lectivos.
2. Emisión de dictámenes en los casos de extensión adminis-
trativa de las disposiciones de un convenio colectivo en vi-
gor a una pluralidad de empresas y trabajadores, o a un 
sector o subsector de actividad.
3. Funciones de observatorio de negociación colectiva (infor-
mación, estudio, documentación y difusión de la negocia-
ción colectiva).
4. Todas aquellas actuaciones que por disposición legal le 
sean conferidas.

Mariano Díaz
Secretaría Confederal de Acción Sindical

http://www.mtas.es/es/empleo/ccncc/indice.htm
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La nueva agenda del Diálogo Social 
en materia de Seguridad Social

Coincidiendo con el comienzo de la nue-
va legislatura, hemos renovado la agen-
da del Diálogo Social en materia de Se-
guridad Social y Previsión Social Com-
plementaria. En esta nueva agenda con-
viven con los nuevos retos de futuro al-
gunas cuestiones que pese a haberse 
acordado en procesos anteriores todavía 
no han sido convenientemente desarro-
lladas.

Sin duda, uno de los principales re-
tos a los que nos enfrentamos en esta le-
gislatura consiste en la renovación del 
Pacto de Toledo, marco de acuerdo so-
cial y político que ha garantizado el sos-
tenimiento y buena salud de nuestro sis-
tema de pensiones público. La Comi-
sión no permanente del Congreso de los 
Diputados para el seguimiento del Pac-
to de Toledo ha retomado sus trabajos y 
en ella están compareciendo los princi-
pales agentes sociales y expertos del 
país. Con la fijación de sus posiciones 
en estas comparecencias ayudan a los 
parlamentarios a elaborar el preceptivo 
Dictamen que analice la situación ac-
tual del sistema de seguridad social y 
proponga líneas de acción futuras. Una 
vez aprobado por el Congreso dicho 
Dictamen, previsto inicialmente para la 
primera mitad de 2010 aunque podría 
adelantarse, se convocará una Mesa de 
Diálogo Social específica que aborde 
aquellas materias de seguridad social 
que se consideren necesarias para el 
buen desarrollo de nuestro sistema de 
pensiones y la consiguiente renovación 

del Pacto de Toledo.
Deberemos atender con especial in-

terés todos aquellos aspectos que aún 
quedan pendientes de desarrollo del 
Acuerdo en materia de Seguridad So-
cial de 2006. Entre ellas tiene especial 
relevancia la integración de regímenes 
especiales. En el caso del Régimen 
Agrario, se ha retomado ya el proceso 
negociador a través de la mesa general 
en la que participan la Confederación y 
la Federación Agroalimentaria y que se 
encuentra trabajando con intensidad. 
No podemos decir lo mismo del Régi-
men de Empleadas de Hogar, del que 
CCOO ha exigido que se reabra el pro-
ceso que se encuentra paralizado desde 
2007. También están pendientes de re-
cepción algunos estudios, que debe ela-
borar la Administración, necesarios pa-
ra abordar materias concretas: trabajos 
tóxicos, penosos o peligrosos, de cara a 
valorar la introducción de medidas de 
jubilación anticipada; armonización del 
sistema de clases pasivas en el Régi-
men General; jubilación anticipada y 
parcial para empleados públicos.

La situación de crisis económica ac-
tual nos ha obligado a introducir en 
nuestra agenda de trabajo un elemento 
nuevo con el que no contábamos. Aun-
que no se trata en sentido estricto de 
una materia de diálogo social, desde es-
te ámbito le estamos confiriendo un se-
guimiento y una atención cuidadosa a 
las medidas de aplazamiento de cuo-
tas de la Seguridad Social.

La Incapacidad Temporal y cómo 
se está dando cobertura a esta contin-
gencia tiene también un papel de prime-
ra importancia en el marco del Diálogo 
Social. Partiendo de la premisa de que 
para CCOO esta materia ha de abordar-
se desde la perspectiva del derecho a la 
salud de los trabajadores, hemos incor-
porado a nuestras propuestas la necesi-
dad de que se aborden cuestiones como 
la mejora de los protocolos para la de-
terminación de las contingencias de mo-
do que no se enmascaren determinadas 
dolencias de carácter profesional como 
comunes; y los problemas de gestión 
que parecen estar detrás del hecho de 
que la atención, y el gasto asociado a 
ella, de una misma contingencia varíe 
considerablemente de unas provincias a 
otras. ■

Carlos Bravo Fernández
Secretario Confederal de Seguridad Social

y Previsión Social Complementaria

En materia de Previsión Social Complementaria, sin perjuicio 
de abordarla también en el marco de la renovación del Pacto de To-
ledo, se han abierto líneas de trabajo inmediatas con el Gobierno 
tendentes a asegurar su función social. Entre todas ellas destacan 
nuestras propuestas relativas al trato diferenciado que debe darse 
a los planes y fondos de pensiones de empleo, los únicos que ga-
rantizan esta función social, de los individuales, que son principal-
mente un instrumento fiscal y de inversión privada; o la modifica-
ción del sistema de valoración a precio de mercado por el de valo-
ración a vencimiento de activos de renta fija de planes y fondos de 
empleo. Asimismo, estamos proponiendo actuaciones sobre la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado para 2010 para resolver inci-
dencias que están afectando a la preservación de acuerdos alcan-
zados antes de octubre de 2003 en el marco de la negociación co-
lectiva en algunas administraciones públicas en materia de previ-
sión social complementaria
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Informe sobre la estructura de la 
negociación colectiva

El estudio será presentado el próximo 17 de julio en la Fundación SIMA 

La Secretaría Confederal de Acción Sin-
dical solicitó la realización de un estu-
dio sobre la situación actual de la nego-
ciación colectiva a un grupo de trabajo 
del ‘Observatorio de la negociación co-
lectiva’ de Comisiones Obreras, coordi-
nado por Ricardo Escudero, de la Uni-
versidad de Alcalá y Jesús Mercader, de 
la Universidad Carlos III de Madrid, y 
en el que se incluyen las aportaciones 
de un grupo de diez personas de distin-
tas universidades españolas y miembros 
del sindicato.

El objetivo del trabajo era obtener 
una visión panorámica de la estructura 
de la negociación colectiva y una visión 
de conjunto de dos variables comple-
mentarias: de un lado, una radiografía 
de la estructura y, de otro, un análisis 
de la articulación entre los convenios 
de distintos ámbitos existentes  identifi-
cando en que supuestos existen reglas 
de estructura y articulación con ámbitos 
inferiores, cómo funcionan  y por qué. 

Para ello se han manejado los conve-
nios estatales, autonómicos y provincia-
les, quedando excluidos por tanto los 
convenios de empresa.

En la primera parte, de carácter 
cuantitativo y con un sesgo descriptivo, 
se han incluido la totalidad de los con-
venios colectivos vigentes en todos los 
sectores, incluidos los que han perdido 
vigencia, los que están en fase de pró-
rroga, o los nuevos convenios que se 
han concluido. A continuación se ha 
procedido a analizar las cláusulas rela-
tivas a los ámbitos funcionales y territo-
riales de los diferentes convenios co-
lectivos y agruparlos a fin de desglosar 
qué sucede en cada sector y subsector.

La segunda parte ha sido más “cuali-
tativa”, y en ella se ha entrado a anali-
zar la articulación entre los diferentes 
niveles convencionales. En particular, 
se ha intentado centrar la atención en 
los convenios colectivos sectoriales: de 
un lado, todos los estatales y, asimismo, 
los Acuerdos Marco estatales; de otro, 
los autonómicos; y, finalmente, los pro-
vinciales.

En esta segunda fase, sólo se han 
manejado aquellos sectores en los que 
hay varias unidades convencionales a 

fin de analizar si existe articulación en-
tre ellas. Para ello, se ha investigado si 
los convenios de ámbito superior llevan 
o no a cabo la ordenación de las mate-
rias negociables en los diferentes ámbi-
tos, incorporando pautas recogidas en 
el artículo 83.2 del Estatuto de los Tra-
bajadores (ET). En particular se ha revi-
sado si en la práctica, las materias reser-
vadas a los ámbitos superiores por el ci-
tado artículo del Estatuto son respeta-
das por los convenios de ámbito 
inferior.

La elaboración de una metodología 
común para este trabajo, en el que se 
parte de la idea de distinguir entre es-
tructura y articulación, ha sido comple-
ja, y finalmente ha comprendido los si-
guientes apartados:

1º. Delimitación del ámbito funcional 
y contraste con los ámbitos inferio-
res. Se ha tratado de identificar el ámbi-
to funcional del Convenio Estatal, Au-
tonómico y provincial. En este punto se 
verificaba el grado de correspondencia: 
plena, limitada, etc.

2º. Identificación de la tipología de 
cláusulas de principios de articula-
ción (si las hubiera) y las técnicas de 
articulación concretas (complementa-
riedad, etc.). El esfuerzo más importan-
te ha consistido en verificar el nivel de 
aplicación respecto de las remisiones 
implícitas porque conllevaba verificar 
cada una de las materias. A este respec-
to, se ha acotado el trabajo a las mate-
rias del artículo 84 ET y, dentro de las 
mismas, sólo las condiciones de trabajo 
(salario, clasificación profesional, jorna-
da y movilidad geográfica), y se ha aña-
dido una valoración final de la situa-
ción de la articulación  para cada conve-
nio analizado.

Las conclusiones y propuestas deri-
vadas del estudio sobre la situación ac-
tual de la estructura de la negociación 
colectiva se presentarán en una jornada 
en la Fundación SIMA el próximo 17 
de julio de 2009, con participación de 
los autores, y que concluirá con la inter-
vención del Secretario Confederal de 
Acción Sindical, Ramón Górriz. ■

Amaia Otaegui
Secretaría Confederal de Acción Sindical

http://www.observatorionegociacioncolectiva.org/observatorioNegociacionColectiva/menu.do?Inicio
http://www.ccoo.es/comunes/temp/recursos/1/206462.pdf
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Muestrario de sentencias recientes de 
interés
Se incluyen dos sentencias que afectan a trabajadores de ETTs y una 
nueva sentencia favorable a los criterios respaldados por CCOO en la 
aplicación del IPC previsto en la revisión de los convenios colectivos.

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SU-
PREMO de 22 enero 2009. Rec. 
4262/07.

Empresas de trabajo temporal (ETTs). 
Los salarios de los trabajadores cedidos 
en misión deben comprender no sólo 
los conceptos previstos en el convenio 
colectivo de la empresa usuaria, sino 
también los complementos abonados en 
la empresa recogidos en un acuerdo de 
empresa. 

En esta sentencia se resuelve el 
conflicto colectivo planteado por Comi-
siones Obreras respecto al alcance de la 
garantía retributiva que a favor de los 
trabajadores cedidos por Empresas de 
Trabajo Temporal establece el art. 11 de 
la Ley 14/1994, reguladora de las 
ETTs, donde se contempla el derecho 
de estos a percibir, como mínimo, la re-
tribución total establecida para el pues-
to de trabajo a desarrollar en el conve-
nio colectivo aplicable a la empresa 
usuaria. En concreto, se planteaba si di-
cha garantía se limitaba única y exclusi-
vamente a las retribuciones contempla-
das en el convenio colectivo sectorial 
de aplicación en la usuaria o si, además, 
también debía extenderse a los concep-
tos retributivos recogidos en un acuer-
do de empresa suscrito entre la usuaria 
y su Comité de Empresa.  Ver comenta-
rio completo publicado por el Observa-
torio Jurídico Sociolaboral de la Funda-
ción 1º de Mayo. 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SU-
PREMO de 19 febrero 2009. Rec. 
2748/07.

Empresas de trabajo temporal: respon-
sabilidad solidaria de la empresa de tra-
bajo temporal y de la usuaria por fraude 
en la suscripción del contrato de puesta 
a disposición de trabajadores.  Cuanti-
ficación de la indemnización por despi-
do: cómputo de la antigüedad. 

La sentencia recae en el procedi-
miento de despido entablado por un tra-
bajador que había sido contratado por 
una Empresa de Trabajo Temporal para 
prestar servicios como cedido en una 

empresa del sector eléctrico, en el de-
sempeño de tareas informáticas –mante-
nimiento de bases de datos-. La presta-
ción de servicios para la usuaria se desa-
rrolló durante siete años a través de tres 
contratos temporales sucesivos, bajo la 
intermediación de dos Empresas de Tra-
bajo diferentes. Durante el desarrollo 
de su actividad laboral, el trabajador 
había reclamado judicialmente su condi-
ción de fijo en la empresa eléctrica, no-
tificándosele entre tanto la extinción de 
su contrato de trabajo por la decisión de 
la usuaria de proceder a la externaliza-
ción de sus servicios de informática con 
una empresa especializada. Ver comen-
tario completo publicado por el Obser-
vatorio Jurídico Sociolaboral de la Fun-
dación 1º de Mayo. 

SENTENCIA DE LA SALA DE LO 
SOCIAL DE LA AUDIENCIA NA-
CIONAL de 21 mayo 2009, AUTOS 
Nº 40/09.

La Sala de lo Social de la Audiencia Na-
cional ha dictado sentencia favorable a 
establecer una subida salarial del 2% en 
aplicación de la cláusula del convenio 
de SOGECABLE de IPC previsto por 
el Gobierno. 

El Grupo de empresa SOGECABLE 
se negó a aplicar la cláusula pactada en 
el convenio consistente en el compromi-
so para el año 2009 de establecer un in-
cremento equivalente el IPC previsto 
por el Gobierno. El motivo por el cual 
el grupo de empresas de SOGECABLE 
se negó a aplicar este incremento del 
IPC del 2% era por considerar que no 
existía para el año 2009 ningún IPC pre-
visto por el Gobierno.

La Sala de lo Social de la Audiencia 
Nacional en su sentencia de 21 de mayo 
de 2009 estima la demanda planteada 
por la Federación de Comunicación y 
Transporte de CCOO (hoy Federación 
de Servicios para la Ciudadanía) y del 
Comité de Empresa de Canal Satélite. 
En este enlace puede verse el comenta-
rio completo realizado por el Gabinete 
Jurídico Interfederal de Comisiones 
Obreras. ■

http://www.1mayo.ccoo.es/nova/files/1018/ObJuridico02.pdf
http://www.1mayo.ccoo.es/nova/files/1018/ObJuridico02.pdf
http://www.ccoo.es/comunes/temp/recursos/1/206461.pdf


Secretaría de Acción Sindical
Confederación Sindical de Comisiones Obreras

La Negociación del Convenio Colectivo 
de Grandes Almacenes

El convenio colectivo de Grandes Alma-
cenes es un convenio referente para el 
sector del comercio. Pero, derivado de 
los problemas que se están produciendo 
para su firma (el actual convenio finali-
zaba su vigencia en 2008), el resto de la 
negociación del sector se está viendo 
paralizada a la espera de su conclusión.

La situación se muestra aún compli-
cada, pues mientras que sindicatos co-
mo FASGA (Federación de Asociacio-
nes Sindicales) Y FETICO (Federación 
de trabajadores independientes del co-
mercio), ambos sindicatos amarillos, 
controlan la mayor parte de la represen-
tación sindical, entre CCOO y UGT tan 
sólo se ostenta un 28% de ésta.

La representación empresarial del 
sector, la Asociación Nacional de Gran-
des Empresas de Distribución ANGED 
agrupa a 16 compañías de distribución 
y grandes superficies, de éstas las em-
presas con más influencia en la negocia-
ción son El Corte Inglés y Carrefour.

ANGED, parapetada en la aparente 
crisis del sector, justifica su pretensión 
de cambiar el modelo de incremento sa-
larial aceptado hasta ahora y pactar la 
eliminación de derechos consolidados 
en convenios anteriores y propone en 
esta negociación:

La congelación de los salarios, y de 
todos los aspectos económicos del con-
venio. Si bien estaría dispuesta a que si 
las ventas del sector se incrementan so-
bre el año anterior, hubiera subidas sala-
riales tasadas sobre ese incremento (con 
un 115% de tope); es decir, negociar un 
incremento con fórmulas no tradiciona-
les que no garantizan el poder adquisiti-
vo de los trabajadores. (IPC real + IPC 
previsto)/2, y a esta fórmula se le apli-
caría el índice de consumo (INE). En el 
caso de IPC real inferior a IPC previsto 
se aplicaría la devolución del salario.

  Sin embargo, en años anteriores es-
te sector ha crecido de una manera muy 
importante en ventas, y los trabajadores 
y trabajadoras han tenido subidas sala-
riales moderadas que nada tienen que 

ver con los beneficios obtenidos por las 
empresas. Por tanto, no parece ético 
que en época de bonanza económica las 
subidas salariales hayan sido modera-
das, y que ahora, con el pretexto de la 
crisis, se pretenda la congelación sala-
rial.

Modificar la redacción del absentis-
mo laboral para reducir los índices del 
mismo, estableciendo más controles y 
penalizaciones, y recortar las prestacio-
nes por IT (los tres primeros días al Ré-
gimen General). Esta medida se plantea 
precisamente cuando el índice de absen-
tismo está en su porcentaje más bajo, 
pues ha pasado del 7% al 3%. Sin em-
bargo, no se quiere pactar  ninguna me-
dida que ajuste el descanso semanal de 
día y medio, aplicando las últimas sen-
tencias judiciales sobre este tema.

Mayor flexibilidad en la contrata-
ción, especialmente en el tiempo par-
cial: establecer periodos de prueba de 
seis meses para contratos indefinidos, 
facilitar el uso de la modalidad contrac-
tual de obra o servicio y la flexibiliza-
ción del contrato a tiempo parcial (se 
perdería las garantías que establece el 
actual convenio colectivo, como la con-
creción horaria, la prioridad para cubrir 
las vacantes de plantilla y la consolida-
ción de las horas). Ahora bien, desde oc-
tubre del año pasado no se han renova-
do los contratos temporales ni ha habi-
do nuevas contrataciones.

Mayor flexibilidad e irregularidad 
en la jornada, como excusa para la apli-
cación de la sentencia del Tribunal Su-
premos sobre el descanso semanal, que 
provoca un excedente de 152 horas 
aproximadamente, del día de descanso 
adicional que se debe de disfrutar.

La Patronal de Grandes Almacenes 
ha dado contestación a las plataformas 
presentadas por los sindicatos, calificán-
dolas de encontrarse fuera de la reali-
dad.

El problema de esta negociación ya 
no es sólo por las consecuencias de la 
más que posible firma del Convenio Co-
lectivo por parte de los sindicatos FETI-
CO y FASGA, alcanzando los acuerdos 

Afecta a unos 300.000 trabajadores, de los que más del 50 por 
ciento son mujeres y además hay un gran porcentaje de trabajado-
res que tienen contrato a tiempo parcial.ANGED

AKi
Alcampo
Aldeasa

Bricomart
C&A

Carrefour
Conforama

El Corte Inglés
Pc City

Grupo Eroski
FNAC

Hipercor
Ikea

Leroy Merlin
Media Markt
Toys`R`Us

Raquel Boto
Secretaría Confederal de Acción Sindical

"Para CCOO la 
actual coyuntura 

económica no
 puede servir de 

argumento para la 
eliminación de 

derechos labora-
les, la ruptura de 

las reglas de la 
negociación 

colectiva o la 
pérdida de poder

adquisitivo de los 
trabajadores"

http://www.fecoht.ccoo.es/%5Cficpdf%5C79Plataforma%20completa%20CCOO%20grandes%20almacenes%202009.pdf
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que plantea la Patronal, sino por el efec-
to de arrastre que puede suponer para el 
resto de convenios del sector del comer-
cio, y más aún a otros sectores no co-
merciales en los que las distintas patro-
nales recurren a los mismos asesores la-
borales.

Como ya venimos reiterando, para 
CCOO la actual coyuntura económica 
no puede servir de argumento para la 
eliminación de derechos laborales, la 
ruptura de las reglas de la negociación 
colectiva o la pérdida de poder adquisi-
tivo de las personas que tienen empleo, 
que son quienes sostienen el consumo 
familiar, y con él, la actividad económi-
ca ligada al mismo. Las declaraciones 
de CEOE y de algunas patronales secto-
riales y territoriales en las que reclaman 
una modificación de los criterios para 

la determinación de los incrementos sa-
lariales como medida para actuar en el 
contexto de crisis en el que nos encon-
tramos, además de cuestionar el concep-
to “inflación prevista por el Gobierno” 
o “IPC previsto” y el valor del mismo, 
se cuestiona la validez de los pactos es-
tablecidos en convenios o acuerdos co-
lectivos, en plena vigencia de los mis-
mos, lo que es aún más grave.

Ante estas posiciones, CCOO defen-
derá en la negociación colectiva una 
política salarial, acorde a la negociada 
en anteriores ANC (Acuerdos intercon-
federales de Negociación Colectiva) y 
que garantice, como regla general, una 
mejora moderada de los salarios y el au-
mento de los más bajos, especialmente 
los que están muy alejados del salario 
medio nacional. ■

■ ■ ■ ■ ■ ■ ■
La crisis no ha 

afectado de igual 
forma en todos los 

subsectores, así, los 
electrodomésticos 

y la informática han 
tenido menos 

ventas, mientras 
que en alimentación 

el descenso del 
consumo es menos 

acusado.

La Secretaría de Acción Sindical de la CS 
de CCOO informa de los datos relativos a 
convenios colectivos con efectos econó-
micos en 2009 registrados por el Ministerio 
de Trabajo hasta finales de mayo, que 
alcanzan la cifra de 3.149 convenios, de los 
que 3.019 corresponden a revisiones de 
convenios plurianuales y 130 a convenios 
firmados en 2009. El número de empresas 
afectadas por el total de convenios regis-
trados asciende a 865.973 y el número de 
trabajadores y trabajadoras a 6.998.322.

Con respecto al mismo mes de 2008, se 
han registrado 336 revisiones de convenios 
más y 43 firmas de convenio menos, lo que 
deja entrever ya, también en la estadística 
oficial, el estancamiento de la negociación 
colectiva de 2009 y el mayor grado de 
confrontación que se está produciendo en 
torno a la negociación salarial y los 
derechos laborales regulados en los 
convenios. 

En el mes de mayo tan sólo se han 
registrado 36 convenios firmados en 2009, 
que sumados a los registrados en los cuatro 
meses precedentes, alcanzan la cifra total de 
130 convenios, muy alejada de los 1.726 
convenios con vigencia vencida y que aún 
están pendientes de registro, en su inmensa 
mayoría por que la negociación no está 
concluida y en algunos casos está 
totalmente bloqueada.

De los 3.149 convenios registrados por 
el MTIN hasta finales de mayo, 2.346 son 
convenios de empresa, que afectan a 

574.614 trabajadores y 803 convenios de 
otro ámbito (sector, grupo de empresas), 
que afectan a 6.423.708 trabajadores. En los 
convenios de empresa el incremento salarial 
medio se sitúa en el 2,37% y en los de otro 
ámbito, en el 2,71%.  Por tramos de incre-
mento y atendiendo al volumen de trabaja-
doras y trabajadores afectados, los porcen-
tajes más generalizados son el 2,37%, con 
614 convenios y 1.695.647 personas inclui-
das en su ámbito; el 2,81%, con 591 conve-
nios y 1.501.797 personas y el 3,47%, con 
276 convenios y 1.456.662 personas.

Por grandes divisiones de actividad, son 
38 los convenios registrados correspondien-
tes al sector agrario; 1.130 convenios a los 
sectores industriales; 84 convenios al sector 
de la construcción y 1.897 a los sectores de 
servicios. El incremento medio pactado es 
del 2,70% en el sector agrario, 2,51% en la 
industria; 3,57% en la construcción y 2,53% 
en los servicios.

De los 3.149 convenios registrados, 921 
contemplan algún tipo de reducción de 
jornada, de los que 637 han reducido entre 1 
y 23 horas año, afectando a 2.303.830 
trabajadores y trabajadoras, siendo éste el 
tramo de reducción más generalizado, 
seguido de lejos por los 121 convenios que 
han reducido entre 24 y 46 horas, afectando 
esta reducción a 446.919 personas. Otros 
convenios, prácticamente todos de empresa, 
recogen reducciones de jornada más 
amplias, aunque afectan a un volumen de 
personas muy reducido. ■

Datos de convenios colectivos a mayo de 
2009

Descarga datos 
estadísticos

Rita Moreno
Secretaría Confederal de Acción Sindical
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Secretaría de Acción Sindical
Confederación Sindical de Comisiones Obreras

Participación Actividades en las que ha intervenido 
Ramón Górriz, Secretario confederal 
de Acción Sindical, durante el mes de 
junio.

Comparecencia en la Comisión de 
Trabajo e Inmigración del Congreso 
de los Diputados

El secretario confederal de Acción 
Sindical de CCOO, compareció, el 
miércoles 17 de junio, en la Comisión 
de Trabajo e Inmigración del Congreso 
de los Diputados para presentar la opi-
nión del sindicato sobre el Proyecto de 
Ley de medidas urgentes para el mante-
nimiento y el fomento del empleo y la 
protección social de las personas desem-
pleadas.

Jornadas, seminarios y escuelas de 
verano de organizaciones de CCOO

·Organizada por la Federación de Ac-
tividades Diversas, se celebró los pasa-
dos 8 y 9 de junio, en Torremolinos 
(Málaga), unas Jornadas sobre el Impac-
to de la Directiva de Servicios Interior 
en los sectores de Actividades Diversas, 
en donde Ramón Górriz intervino en 
una mesa de debate sobre “Posiciona-
mientos ante la Directiva Bolkes-
tein”, presentando la visión sindical, 
mientras que Joaquín Borrás, Presiden-
te Ejecutivo de ISS España, presentó un 
punto de vista empresarial. También in-
tervinieron en las Jornadas, Valerica Du-
mitrescu, del  Instituto Sindical Euro-
peo, Concha de Sena, de la Escuela Sin-
dical de la CS de CCOO; Dámaso Ja-
vier Vicente, profesor de Derecho 
Comunitario y Juan José Montoya, téc-
nico de la Federación estatal de 
AA.DD. Inauguró las Jornadas, Jesús 
A. Fernández Bejar, Secretario General 
de la Federación y la clausura estuvo a 
cargo de Enrique Castillejos Martín, Se-
cretario de EESS y Formación Sindical 
de la Federación.

·Organizada por la Unión Sindical 
de CCOO de Aragón, se celebró la Es-
cuela Sindical sobre “Crisis económi-
ca y Protección Social”, los días 17 y 
18 de junio, en Murillo de Tou (Hues-
ca). Ramón Górriz intervino en la mesa 
redonda “La Negociación Colectiva an-
te la Crisis”, junto con Jesús Bejar, Se-

cretario General de Actividades Diver-
sas y Joaquín González, Secretario Ge-
neral de FITEQA. Otras mesas de deba-
te fueron “Hacia un modelo económico 
para el progreso social en Aragón”, 
“Empleo y Protección Social”, “Alter-
nativas al sistema productivo actual. La 
economía en función de la ciudadanía 
–intereses generales-“. La presentación 
fue realizada por Julián Buey, Secreta-
rio General de la Unión Sindical de 
CCOO de Aragón, junto al Consejero 
de Economía, Hacienda y Empleo del 
Gobierno de Aragón, seguida de la in-
tervención de Ignacio Fernández Toxo, 
Secretario General de la CS de CCOO.

·Organizada por CCOO de Euskadi, 
se celebró la Escuela Sindical Pedro Gó-
mez, sobre “Empleo, flexiguridad y 
protección social en tiempos de cri-
sis”, los días 25 y 26 de junio en Bil-
bao. Ramón Górriz intervino sobre 
“Diálogo Social, crisis y flexiguridad”. 
Otros temas abordados este año han si-
do “El libro verde sobre la flexiguri-
dad”  por Edurne Terradillo, Profesora 
de Derecho de la UPV-EHU; “El debate 
europeo sobre el despido”, por Joaquín 
Pérez, Profesor de la Universidad de 
Castilla La Mancha; “Flexiguridad, em-
pleo y protección social”, por Juan Pa-
blo Landa, Catedrático de Derecho del 
Trabajo de la UPV-EHU; “La CES ante 
la flexiguridad” por Ronald Janssen, 
responsable de políticas del mercado de 
trabajo de la CES; “Diálogo social, fle-
xiguridad y protección social en Euska-
di”, mesa redonda con la participación 
de Joaquín Arriola, Profesor de Eco-
nomía de la UPV-EHU; Javier López, 
Responsable de Negociación Colectiva 
de CCOO de Euskadi; Juan Ramón 
Apecechea, Director de Relaciones La-
borales de ADEG-CONFEBASK y Pa-
blo Angulo, Viceconsejero de Empleo 
del Gobierno Vasco. La apertura de la 
Escuela fue realizada por Gemma Zaba-
leta, Consejera de Empleo del Gobierno 
Vasco y Pedro Rodríguez, Secretario de 
la Federación de Industria de CCOO de 
Euskadi, y fue clausurada por Unai Sor-
do, Secretario General de CCOO de 
Euskadi. ■
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